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La valoración de daños personales 
en España y Alemania 

E L siguiente estudio 
comparativo preten- 
de ofrecer una visión 

de conjunto sobre los distin- 
tos métodos de valoración de 
daños personales en Espolia 1 y Alemania. 

venido deSarrollando por la 
jurisprudencia y se encuen- 
tra, pues, en un continno 
proceso evolutivo. Además, 
el derecho de daños alemán 
es vzüido para toda clase de 
daños personales, mientras 

En lo que se refiere a Es- que elbaremo espatioi está 
paña, nos basamos en el arevisto en orincioio sólo 
<Sistema para la valoración de daños 
personales derivados de accidentes de 
circulación» (en lo sucesivo denomi- 
nado <baremo>), introducido por Or- 
den Ministerial del Misterio de Eco- 
nomía y Hacienda, el 5 de marzo de 
1991, pese a que en la juriapxudencia 
se haya aplicado hasta la fecha sólo en 
casos aislados. La comparaci6n del 
mencionado sistema con su homólogo 
aiemtín nos parece especialmente inte- 
resante, en la medida en que el prime- 
ro puede ser considerado como un sis- 
tema de valoración global. mientras 
que en el segundo el daño es valorado 
de forma concreta. Sin embargo, no 
queremos destacar tanto los detalles 
en que se diferencian ambos sistemas. 
sino más bien hacer resaltar los pnnci- 
pios fundamentales de los mismos. 

1. Diferencias generales 

Una diferencia general entre el sis- 
tema de cálculo español y el alemlln 
conaste en que el baremo es fmto de 
varios años de labor en comiqión, 
mientras que el sistema alemán se ha 

para dañks personale$ deriiados de 
accidentes de circulación. Sin embar- 
go, la diferencia más importante radi- 
ca sin duda en el hecho de que el ba- 
remo se entiende únicamente como 
documento orientador para la tramita- 
ción de siniestros por parte de las ase- 
guradores y, como tal, no tiene ningím 
carácter vincuiante, al menos en la ac- 
tudidad. 

2. Las solnciones propuestas por el 
baremo 

Siguiendo la sistemitica del bare- 
mo, distinguimos entre muertes y le- 
siones corporales. 

La tabla 1 del baremo forma la base 
de cdlculo para las indemnizaciones 
pagadas a los familiares de las vícti- 
mas de accidentes de circulación; di- 
cha tabla indica indemni7acíones bási- 
cas para todos los potenciales 
b e n e f i ~ ~ o s .  Por ejemplo, se tiene en 
cuenta el número de hijos o la convi- 

- 

vencia con la víctimatima pero no se cow 
sideran en esta tabla otras pruticulati- 
dades del caso individual. Otro crite- 
rio para la valaración es la edad de la 
víctima; sin embargo, una de las da- 
ses de edad estipuladas se extiende 
desde el 19." basta el 65." año de edad, 
cubriendo, pnes, toda la edad activa 
de la persona sin prever más diferen- 
ciaciones. 

Por lo demás, conviehe menciona 
que no se distingue entre el daño mo- 
ral y los pejuicios materiales. Esto se 
manifiesta, por ejemplo, por el hecho 
de que. siempre y cuando no existan 
otras personas con derecho a alimen- 
tos, los padres de la víctima que con- 
vi* con ésta reciben la misma in- 
demnización básica como una viuda 
sin Hijos. sin considerar si la víctima 
brindaba apoyo financiero a sus pa- 
dres o no. Lo mismo ocum cuando, 
por ejemplo, la víctima tenía solamen- 
te un hermano; éste puede reclamar 
aproximadamente un 66% de la suma 
otorgada a una viuda, aun cuando, du- 
rante la vida del fall~cido, no tenia d e  
recho a alimentos. Estos ejemplos 
ilusuiin que aparentemente al daño 
moral se atribuye mucha importancia 
y no se delimitz daramente de los da- 
üos materiala. 

Vemos, pues, que las indemnizaeio. 
nes bdsicas sedn la tabia 1 suponen 
un método muy global. 

Aun cuando los factores de c o m -  
eión s e g b  la tabla 11 preven aumentos 
porcentuales al sobrepasar determina- 
- - 



dos límites de ingresos. no se trata de - 
un cálculo concreto de la renta efecti- 

5 va de la persona fallecida, ya que m- - - cluso en caso de ingresos muy eleva- r 
dos se aumenta la indemnización 
bárica como máximo en un 50%, o 
sea que las diferencias efectivamente 
existentes en cuanto a los ingresos se 
consideran sólo dentro de muy esw- 
cbov limites. 

Por otra parte, se tienen en cuenta 
circunstancias familiares especiales. 
Por ejemplo. en caso de minusvaiía fí- 
sica o psíquica de un beneficiario, la 
indemnización pagadera a tal persona 
se puede aumentar hasta en un 100% 
de la indemnización bisica prevista 
para un hijo menor. Igualmente en 
este caso, la necesidad adicional del 
pe judicado puede sobrepasar par mu- 
cho el aumento previsto para la in- 
demnización. Una corrección global 
similar está prevista en lo referente d 
daño moral, ya que al fallecer una mu- 
jer embarazada, con pérdida del feto, 
se prevé un recargo superior cuando 
se trata del primer hijo que cuando ya 
existen vsrios hijos. Este es un por- 
centaje aplicable sobre la indemniza- 
ción básica pw la muerte de una ma- 
dre, que incluye el daño moral y el 
material, de modo que este factor de 
corrección se puede también calificar 
de muy global. Otro aspecto que se 
debe hacer resaltar es que la perdpecti- 
va profesional futura solamente se 
puede considerar mediante un recargo 
máximo del 20%. o sea, un futuro pro- 
fesional brillante se tiene en cuenta, si 
acaso, únicamente de manen muy li- 
mitada. Por lo d&, los criterios ju- 
&cos prevén una reducción de hasta 
75% en caso de concurrencia de culpa 
de la viccilloa en la producción del ac- 
cidente, es decir, dejan entrever que 
no se quiere investigar concretamente 
si las lesiones que condujeron a la 
muerte fueron causadas efectivamente 
por el damificador, sino que se le ga- 
rantiza en todo caso al titular de La 
pretensión que reciba, como m'nimo, 
el 25% de la indemnización básica. 

En resumidas cuentas, los factores de 
corrección de la tabla il ciertamente 
permiten considerar algunartai circuns- 
tancias especiales del caso particular, 
pero no se logra una compansación 
exacta y concreta del daño efectiva- 
mente sufrido. Por lo tanto, nos parece 
justificado calificar la valwación de las 
pretensiones en caso de muerte como 
sistema de cáiculo global. 

2.2. Lesionm corporales 

En la valoración, conforme a la ta- 
bla V. &e la incapacidad temporal en 
base a indemnizaciones diarias se 
efectúa igualmente un cieno ajuste a 
los ingresos efectivos del perjudicado, 
pero al igual que en caso de muerte, 
éste está limitado a un 50% de la in- 
demnización básica como máximo, lo 
que signiííca que no siempre la meF 
ma de ingresos concretamente ~curt i -  
da se cubre totalmente. El eálculo no 
se basa en los ingresos efectivamente 
obtenidos y no diferencia entre pmfe- 
sionales y personas que RO ejercen 
ninguna actividad remunerada, por 
ejemplo amas &casa 

Es cierto que se rime en cuenta la 
edad del perjudicado, pero los @pos 
de edad formados son m grandes (p. 
ej. desde los 19 hasta lo8 65 atios) que 
en conjunto suponen una globaliza- 
ción considerable. 

En la valoracidn de la indemniza- 
ción por incapacidad permanente se 
e f e d a  una subdivisión IB& detallada 
de los grupos de edad, pero éstos si- 
guen siendo tan grandes (p. ej. 21-40 
años) que no pueden garantizar una 
considera~ión eoncreia de la evolu- 
ción de los ingresos. Por lo demás. de 
la tabla IV se desprende que en ptinci- 
pio ya esfh incluidos los aspectos de 
daiio moral, de modo que no distingue 
concretamente entre daños materiales 
e inmateriales. En papticulat, el métu 
do de multiplicar las pesetas por punto 
con los puntos de incapacidad, condu- 
ce a una glohalización, ya que no con- 
sidera la influencia que tienen las le- 

siones sufridas sobre la actividad 
profesional. Esto se quiere aclarar rhe- 
diante el siguiente ejemplo: 

Un joven de 20 d o s  de edad pierde 
una pierna en un accidente de circula- 
ción; el per~uicio se valora en 60 pun- 
tos. Según el baremo para el año 1992, 
recibe una indemnización por importe 
de 14.6 millones de pesetas. Si el per- 
judicado trabaja, por ejemplo, como 
albanil. ya no puede ejercer su oficio y 
sufre una p6rdida de ingresos total sus- 
ceptible de ser indemnizada. En cam- 
bio, si ejerce una actividad sedentaria 
en una oficina, puede seguir desempe- 
fiando sus funciones tras haber cm- 
cluido el traiamiento m X i ,  sin sufrir 
orras mermas de ingmsos; no obstante. 
se le otorga la misma indemnizaeián 
que a una pmona que sufrió una pé- 
didatotal de sns ingresos. 

Por lo tanto, nos parece justificado 
catifiear la valomción de la mcapaci- 
dad permanente de muy dobal. 

Al igual que los gastos de trata- 
miento médico, los gastos de asisten- 
cia por terceras personas se calculan 
concretamente, según la tabla N del 
baremo, sin que se fije el método de 
cálculo, especialmente en lo que se re- 
fiere id 210 futuro. En la jwispmden- 
cia, en cambio, se otorga por lo gene- 
ral una indemnización global, en la 
mayoría de los casos sin especificar el 
crüculo en que se basa. 

Por lo demás, en la tabla IV se time 
en cuenta la concmencía del pequdi- 
cado en la produccidn del accidente, 
mediante una reducción de la indem- 
nización en un 75% como m-o, 
con lo que se limita el examen de la 
cuestión de responsabilidad, al igual 
que en los casos de muerte. Igualmen- 
te el estudio concreto de la causa del 
accidente queda limitado. pues se pre- 
vé una reduccih hasta del 50% en 
concepto de incapacidades anteriores. 

En remen ,  los factores de come- 
ción del baremo permiten ciertamente 



una consideración parcial de la situa- 
ci6n concreta: sin embargo, estas 
particularidades solamente se tienen 
en cuenta mediante aumentos o reduc- 
ciones porcentuales de la indemniza- 
ción básica sin calcular la necesidad 
concreta del perjudicado. Por lo tanto, 
con excepción de los gastos sanitarios. 
el baremo se puede calificar de siste- 
ma de cálculo global. 

3. Los princfpios del derecho de da- 
ños alemán 

La ~IUISpnideIIcia alemana trata & 
valorar e indemnizar el daño personal 
lo más concretamente posible. En 
ello, se distingue claramente entre las 
pretensiones materiales e inmateriales 
(daño moral), distinción por la que 
nos guiamos a continuaci6n. 

Dentro del marco de las pretensio- 
nes matedes  distinguimos entre ca- 
sos de muerte y lesiones personales. 

3.1.1. Casos de rnuerre 

Las pretensiones materiales en caso 
de muerte son, en Lo esencial, los 
pe juicios económicos de los supervi- 
vientes. Tienen derecho a alimentos 
todas las personas frente a las que la 
vícdma tenía durante su vida una obli- 
gaci6n de pagar alimentos, o sea, es- 
pecialmente la viuda y los huérfanos. 

En caso de que el fallecido fuera pa- 
dre de familia que generara los únicos 
ingresos de ésta, el punto de partida 
para el cálculo de la indemnización 
sería el ingreso neto que estaba efecti- 
vamente a disposición de la familia. 

De éste se deducen en primer lugar 
los gastos fijos, es decir, en lo esencial 
los gastos de alquiler de la vivienda. 
los seguros necesarios, el autombvil, 
periódicos, etc. De la parte restante de 
los ingresos netos disponía la familia 
parar correr con los gastos de la vida. 
De ahí se deduce aquella parte de los 
ingresos disponibles que el fallecido, 
durante su vida, consumía para sí mis- 
mo, calculándose esta parte de acuer- 
do a la situación familiar concreta. De 
no tener hijos, la viuda recibiría por lo 
general un 45% del ingreso a dis- 
tribuir, ya que se considera que, en 
comp8ración con la esposa, siendo 
ama de casa, el marido tenía gastos 
más elevados en concepto de trans- 
porte al lugar de trabajo, ropa espe- 
cial, etc. Si el fallecido deja una viuda 
y dos huérfanos, los ingresos netos, 
una vejz deducidos lo$ gastos fijos, se 
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Rewmiendo, estos ejemplos ilus- 
tran que en el sistema indemnizatorio 
alemán se intenta compensar lo más 
concretamente posible el daño 
efectivamente mfrido en cada caso, 
reponiendo la situación anterior al ac- 
cidente en la medida de lo posible me- 
diante prestaciones económicas. 

3.1.2. Lesiohes corporales 

En los daños personales se han de 
mencionar como partidas importantes 
del siniestro, aparte de los gastos sani- 
tarios concretos reembolsados a los 
aseguradores de enfermedad, la mer- 
ma de ingresos y las necesidades au- 
mentadas que se exponen detallada- 
mente a continuación. 

Para calcular la merma de ingresos, 
se parte de los ingresos brutos del 
perjudicado. Si éste sufrió una incapa- 
cidad pemanente, puede reclamar que 
se le paguen hasta la edad de jubila- 
ción los ingresos brutos que habría 
obtenido efectivamente en caso de que 
no se hubiera producido el accidente. 
Es necesario indemnizar el sueldo bm- 
to (O sea, sueldo neto más impuestos y 
prestaciones sociales), ya que el perju- 
dicado tiene que pagar impuestos so- 
bre la indemnización que se considera 
un resarcimiento de sus mgresos nor- 
males. Por lo demás. se le pone en 
condiciones de seguir pagando su Se- 
guro Social, lo que tiene como conse- 
cuencia que, al Uegar a la edad de ju- 
bilación, puede hacer valer el mismo 
derecho a una pensión de vejez que si 
no hubiera tenido el accidente. 

Aparte de que el cálculo se basa en 
los ingresos concretos del perjudicado, 
otra diferencia importante con respec- 
to a sistemas de indemnización global 
radica en el hecho de que se conside- 
ran los efectos que tienen las lesiones 
sobre el caso particular. Como se ex- 
puso en el punto 2.2, en España, al 
perder una pierna, cada perjudicado 
recibe la misma indemnización, 
independientemente de su situación 
ocupacional. El derecho alemán, al 

contrario, valora la indemnización en 
concepto de pretensiones materiales 
basándoqe en las circunstancias con- 
cretas del caso. Por ejemplo, el albañil 
que, debido a la amputación de una 
pierna, sufriera una incapacidad para 
su ocupación habitual, pcdría reclamar 
en primer lugar el resarcimiento com- 
pleto de los ingresos obtenidos antes 
de ocurrir el accidente. En caso de 
que. a la larga, sea posible una readap- 
tación profesional para que desempeñe 
luego una actividad sedentaria, desde 
erie momento ya no tendcía ningún de- 
recho a indemnización, puesto que ya 
no existiría ningfin daño en términos 
de ingresos. Si pudiera obtener sola- 
mente ingresos reducidos con respecto 
a los anteriores. el culpable del acci- 
dente o su asegurador de Responsabi- 
lidad Civil tendría que reintegrarle la 
diferencia. Un pejudicado que ejercía 
una actividad sedentaria que puede se- 
guir desempeñando, una vez termina- 
do el tratamiento médico. y que le pro- 
porcione los mismos ingresos, 
tampoco tiene derecho a indemniza- 
ción más allk del tratamiento medico, 
ya que desde el momento de la cura- 
ción ya no time ningún daño. 

Lo que es casi imposible calcular 
concretamente es la pretensión mate- 
rial de un nifio que suhó una incapa- 
cidad absoluta a raíz de un accidente. 
Sin embargo, aun en tales casos, se in- 
tenta pronosricar la merma de ingresos 
tan concretamente como sea posible. 
A tal efecto se determina qué tipo de 
formación profesional habría permití- 
do el rendimiento escolar, de que gra- 
do de formación disponen los padres 
del niño y qué formación reciben los 
eventuales hennanos del perjudicado. 
Por ejemplo, si los padres y abuelos 
del niño lesionado son Molados supe- 
riores y sus hermanos iniciaron igual- 
mente una formación universitaxia, se 
presume que al miM ppeudicado tam- 
bién se le hubiera brindado la posibili- 
dad de estudiar tal carrera y se valora 
la indemnización en base a los ingre- 
sos correspondientes. 

En lo que se refere a las necesida- 
des aumentadas que se deben indemni- 
zar, cabe mencionar, por ejemplo, el 
equipar una vivienda conforme a las 
necesidades de una persona rninusvlui- 
da, la adquisición de un coche espe- 
cialmente equipado para minusvluidos, 
una silla de medas y/u oiros medios o 
apmtos de asisteneia. La partida más 
grande; sin embargo, la suponen los 
gastos de cuidado o de colocación en 
un hogar de asistencia. A fm de calcu- 
lar concretamente los gastos de cuida- 
dos en el seno de la familia, se debe 
determinar, mediante informe médico, 
el alcance exacto de los cuidados re- 
queridos; es decir, el númem de horas 
aldía, as' como la defi~ción exacta de 
los servicios sanitarios indicados des- 
& el punto de vista médico, ya que de 
esto depende de qu6 calificación debe 
disponer el personal sanitario -lo 
que, a su vez, determina la cuantia del 
sueldo que se le debe pagar-. Si el 
perjudicado se hace valer efectivamen- 
te de los servicios de tal personal sani- 
tario, se le indemnizan los ingresos 
bmtos efectivos pagados a éste. En 
caso de que, por el contrarío, los fami- 
liares del lesionado le brinden estos 
servicios, pueden reclamar tan sólo los 
ingresos netos de una enfermera profe- 
sional, a no ser que ~ompmeben que 
pagan efectivamente impuestos sobre 
las prestaciones recibidas del perjudi- 
cado. 

En resumidas cuentas, estos ejem- 
plos ilustran también que, igualmente 
en caso de lesiones, en la aplicaoión 
del sistema indemnizatorio alemán se 
logra hacer justicia a la situación con- 
creta del perjudicado en mayor medi- 
da de lo que seria posible con un siste- 
ma de valoración global. 

3.1.3. Derechos a pensián 

Contribuye igualmente a concretizar 
el daño el hecho de que, conforme al 
derecho a l e a  el perjudicado puede 
reclamar en principio para presra- 
dones periódicas hicamente el pago 



t regular de una renta. Esto es válido 
especialmente referente a la merma de 
ingresos y los gastos de cuidados. Una 
indemnización en forma de capital, en r cambio, se puede exigir solamente en 
casos excepcionales donde exista una 
razón importante a su favor. El ejem- 
plo clásico de una razón importante es 
si tal indemnización en forma de capi- 
tal brindara al perjudicado la posibili- 
dad de establecer una actividad profe- 
sional independiente. 

Debido al hecho de que en principio 
el pe judicado pueda exigir solamente 
el pago de una renta, se puede consi- 
derar, también con respecto al daño 
futuro, en cada momento la situaci6n 
concreta. En lo que se refiere a los 
derechos a alunentos de los huérfanos, 
por ejemplo, no se debe apreciar 
globalmente por cuánto tiempo tengan 
derecho a alimentos, sino que se paga 
la renta precisamente hasta el momen- 
to en que los hijos dispongan de in- 
gresos propios suficientes. Igualmente 
en presencia de una espe- de vida 
eventualmente disminuida no es neee- 
sano estimar el daño futuro en térmi- 
nos globales. sino que los pagos de 
rentas cesan exactamente en el mes en 
que failezca el pejudicado. Lo mismo 
es válido en lo referente al importe del 
daño: no es preciso pronoshcar glo- 
balmente cómo se hubieran desarro- 
llado los ingresos de un lesionado du- 
rante su vida profesional, sino que se 
puede partir de los ingresos de la per- 
sona que asumió el puesto del pe judi- 
cado. La situación es similar con res- 
pecto a la determinación de los gastos 
de cuidados, ya que igualmente aqui 
no se debe pronosticar la evolución de 
los sueldos del personal sanitario, sino 
que los pagos de rentas pueden basar- 
se en el nivel de sueldos vigente en 
cada momento. 

En la práctica de la liquidación de 
siniestros, la indemnización basada en 
rentas permite iniciar rápidamente las 
prestaciones, ya que la merma de in- 
gresos efectivos o el precio actual de 
la colocación en un hogar son fáciles 

de determinar y no requieren dculos 
de la evolución futura. Tampoco es 
necesario entablar pleitos sobre la 
cuestión dificil de comprobar la pers- 
pectiva profesional futura o la evolu- 
ción de los sueldos del personal sani- 
tario. En caso de litigio, el tribunal 
decide únicamente sobre el importe de 
la renta mensual a pagar actualmente 
y puede condenar al culpable o a su 
asegurador de RC a continuar el pago 
de dichas prestaciones hasta la edad 
de juhilacióu o hasta que fallezca el 
lesionado. En 10 procesal, el código 
alemán de procedimiento civil prevé 
la posibilidad de la así llamada de- 
manda de reforma. La disposición co- 
rrespondiente reza que en caso de 
prestaciones en forma de rentas cada 
una de las partes tiene en todo mo- 
mento la posibilidad de entablar un 
nuevo ju~cio para comprobar que se 
debe modificar el importe de la renta. 
Por ejemplo, el perjudicado puede 
comprobar que la persona que asumió 
su puesto de trabajo recibe ahora un 
sueldo más elevado. El asegurador, a 
su vez, puede exponer que expiró el 
derecho a alimentos de los hu6rfanos. 
ya que disponen de ingresos propios, 
o que entretanto el fallecido habría al- 
canzado la edad de jubilación, lo que 
tiene como coniecuencia que su viuda 
ya no nene derecho sino al 45% de la 
pensión de vejez. 

uEl tribunal puede decidir 
eI importe de la renta 
mensual a pagar y puede 
condenar al culpable a 
continuar el pago hasta la 
jubilación o fallecimiento 
del Jesionado~ 

P OR supuesto, dentro del marco 
de la constitución de reservas 
de siniestros. el asegurador 

debe recoger la totalidad del daño fu- 

turo, o sea que debe depositar el capi- 
tal requerido para pagar las rentas. Al 
haberse fijado el importe actual de la 
renta mediante transacción. reconaei- 
miento o sentencia judicial, esid pres- 
crito por ley que la capitalización se 
efectúe teniendo en cuenta una espe- 
ranza de vida normal de acuerdo con 
la tabla de mortalidad vigente, así 
como un tipo de interés del 3.5%. 
Efectivamente, sin embargo, se pue- 
den obtener actualmente intereses al- 
rededor del 8%. Si se capitalizaran las 
rentas en base a este tipo de interés, el 
capital resultante sería considerable- 
mente más bajo que al aplicar el tipo 
de interés prescrito del 3,5%. De este 
modo se tiene en cuenta que las reser- 
vas constituidas contemplan solamen- 
te los ingresos actuales del perjudica- 
do. sin incluir la inflación o aumentos 
de los ingresos en el futuro. Esto quie- 
re decir que, a Eavés del tipo de inte- 
rés, se efectúa una dinamización glo- 
bal de la renta. 

De no ser presentes las condiciones 
previas para constituir un depósito de 
rentas (transacción, reconoeimiento. 
sentencia judicial), la teserva de ren- 
tas se constituye dentro del marco de 
la reserva usual de siniestroq pendien- 
tes, donde no está prescnto el tipo de 
interés a aplicar. Igualmente en este 
caso se acostumbra tomar como base 
de cálculo un tipo de interés del 3.5% 
o inferior, a fin de tener en cuenta los 
futuros aumentos del nivel de rentas. 
Algunas compañías trabajan sin inte- 
reses caprtalizados, otras calculan las 
reservas de rentas basándose en un 3,5 
ó 4%, pero aplican además un recargo 
por dinamización. El mejor método de 
dinamización prevé un porcentaje de 
aumento por puntos de factor. Por 
ejemplo, para calcular una renta vtrali- 
cia para un perjudicado de 20 años de 
edad por un factor de capitalización 
de 23 puntos y una dinamización del 
2% por cada punto, el capital aumen- 
tada en 2 veces 23, o sea, en un 46%. 

Aun cuanda el sistema de rentas an- 
tes descrito prevea que en principio el 
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CUADRO-RESUMEN DE LAS INDEMNIZACIONES A VICTIlMAS MORTALES 

m0 - Hombre 
- Mujer 
- Demornido 

EDAD 
- Menw de 15 &os 
- De C5a25 
- De26a40 
- De41 a55 
- De 56a70 
- Más de 70 
- Desoonocido 

PROFESION 
- Empleado O£, manual 
- Empleado OfrcCha 
- Empleado titulado 
- Pwies16n liberal 
- Empresario 
- Apkultor 
- Sus labores 
- Estudiante 
- lllbklqdo 
- &as 
SITUACIQN FAMIMAR 
- SOLTEROS 

* Sin pem. 
" Con p. 

- CASAWS 
* C o n l 6 2  

l -  m o s  
* Sinwrs 

(SEGURO DE AUTOMOVILES EN ESPANA) 

1992 M1 %DE 
MDEDISPP. MEDIA INDEMN. MEDIA AUMENTO 

- 

SST. VALORAC! 
9 m o  O.M. 

O 
12.087.424 
12.95 1.529 
12.478.249 
10.817.323 
10379.118 
10.458.934 
LO. l81.685 

CUADRO COMPARATIVO DE LAS INDEMNIZACIONES 
SEGUN SISTEMA DE LIQUIDACION 

VOLUMEN 
AÑO IMIMERO DE VIíTüWS ECONOMICO DE INDEMNIZACIONEjS 

PORSENTENCIA POR TRANSACCLON POR SENTENCIA POR TRI9NSBCCTON 



pqudicado puede reclamar únicamen- 
te prestaciones en forma de renta.., el 
pago de una indemnización en forma 
de capital no está prohibido. Esto sig- 
nifica que el pe rjudicado no puede 
obligar al asegurador al pago de dicho 
capiíal -a no ser que exista una razón 
importante a su favor, como se expuso 
inicialmente-, pero sí se puede con- 
cluir en cada momento una tran- 
sacción definitiva. Esto brinda espe- 
cialmente al asegurador la posibilidad 
de especar el momento más favorable 
para proponer una capitalización. Por 
ejemplo, en caso de una tebaplejía se 
sabe que en los primeros tres años 
existe un riesgo de mortalidad eleva- 
do; por consiguiente, el asegurador 
puede pagar una Enfa durante los pri- 
meros tres años y luego, a l  haberse 
consolidado el estado del paciente. 
proponer una indemnización en forma 
de capital a fin de rescafar las preten- 
siones futums. De estar ambas partes 
conformes sobre la capitalización, se 
toma como base una tabla de capitali- 
zación reconocida (la misma que sirve 
también para fines de constituir la re- 
sewa). suponiendo en la práetica siem 
pre un tipo de inter6s del 5%. La cues- 
tión de si se efectúa adicionalmente 
una dinamización mediante uu factor 
global o si se calculan futuras modifi- 
caciones concretamente se dehe nego- 
ciar individualmente. 

A fui de calcular también en el mar- 
co de la capitalización lo más concreta- 
mente posible, existen tablas de capita- 
lización en base a tablas de mortalidad 
distintas para hombres y mujeres y en 
base a distintos períodos de duración 
de la renta. Por lo demás, se tiene en 
cuenta si la enta se paga mensual o m- 
mesualmente, con deriondad o pos- 
teriondad. Para la capitalización de 
pretensiones de alientos existen tan- 
bién unas así llamadas tablas «sobre 
dos cabezas» que, mediante un calculo 
basado en ambas tablas de mortalidad, 
consideran por ejemplo la circunstan- 
cia de que el hombre fallecido sea con- 
siderablemente mayor que su esposa. 

En la mayoría de los siniestros, el 
perjudicado y el culpable o su asegu- 
rador llegan a un acuerdo sobre el 
pago de una indemnización en forma 
de capital. En caso de que no se logre 
esto, el asegurador tiene que pagar 
regularmente una pensión al perjudi- 
cado, hasta su muerte, dado el caso 
durante decenios. Al concluirse un 
acuerdo de capitalización, la indemni- 
zación se calcula. conforme a las a- 
blas de capitalizaei6n, de tal modo 
que el perjudicado puede retirar hasta 
su muerte regularmente una renta, ya 
sea por un importe fijo, ya sea dinami- 
zado. Por otra parte, en Alemania no 
existen soluciones tales como ocurren 
a veces en la jurisprndencia española, 
a saber: que el asegurador tiene que 
constituir un fondo -indexado o 
no- del cual corresponden tan sólo 
los intereses al perjudicado. Es cierto 
que esta solución tiene la ventaja de 
que, al fallecer el perjudicado. el fon- 
do se reintegra al asegurador; pero de 
momento éste tiene que pagar de to- 
dos modos un importe más elevado 
que si se calculara el capital de acuer- 
do con el método alemán. 

3.2. Pretensiones de indemnizaci¿n a 
concepto de dufio moral 

Como ya se había mencionado ini- 
cialmente, el derecho alemán distin- 
gue con precisión entre las pretensio- 
nes materiales y las inmateriales en 
concepto de daño moral. En lo que se 
refiere a este último, cabe destacar las 
siguientes particukidades: 

La indemnización por daRo moral 
está regulada en el 8 847 del Código 
Civil alemán, es decir, dentro del mar- 
co de Las disposiciones referentes a la 
responsabilidad civil extracontractual. 
Dado aue la resvonsabilidad civil 

produce un accidente de circulación 
con daño personal porque se reventó 
una llanta del vehículo, sin que el con- 
ductor hubiera podido darse cuenta 
del defecto con anterioridad, 61 res- 
ponde ciertamente de todas las reda- 
maciones materiales, conforme al 0 7 
del Código de la Circulación alemán, 
que prevk una responsabilidad objeti- 
;a de daños derivados del uso de un 
vehículo, pero en este caso no se pue- 
de reciamar indemnización por daño 
moral, ya que no se puede comprobar 
ninguna cdlpa. 

nEn el derecho alemán los 
supervivientes no parecen 
hacer valer pretensiones 
inmateriales) 

P OR lo demás, el derecho ale- 
mán prevé únicamente para el 
mismo lesionado un derecho a 

mdemnización por daño moral, o sea, 
cuando fallece una persona en un ac- 
cidente, los supe~vientes no pueden 
hacer valer pretensiones inmateriales. 
Por ejemplo, cuando se muere un 
niño, sus padres pueden reclamar tan 
solo los gastos de entierro. La situa- - 
ción es distinta itnicamente si estuvie- 
ron presentes en el accidente y sufrie- 
ron un «shock>? al ver morir a su hijo; 
en este caso, el «shock. se considera 
una lesión de los padres mismos que 
les daría derecho a una indemnización 
por daño moral por un importe de en- 
tre 40.000 y 70.000 pesetas. 

En principio, pues, la indemniza- 
ción por daíio moral es un derecho 
que corresponde únicamente al lesio- 

extracontractual presupone siempre la nado mismo, siempre y cuando el res- 
culpabilidad, las pretensiones de ponsable haya actuado con culpa. 
indemnización por daño moral no A1 determinar el importe de la in- 
pueden ser derivadas de normas demnización, se consideran básica- 
independientes de la cuestión de cul- mente los siguientes criterios: el sexo 
pabilidad. Por ejemplo, cuando se y la edad del perjudicado, la naturale- 
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za y el alcance de las lesiones, la in- 
tensidad y duración de los perjuicios 
sufridos. perjuicios de disfrute o pla- 
cer, y ello teniendo en cuenta la ,  cir- 
cunstancias concretas, la incapacidad 
temporal o permanente, desfiguracio- 
nes exteriores, así como el grado de 
culpabilidad del responsable (efecto 
de satisfacción). 

l 

<<La indemnización 
por daño moral se 
valara siempre aparte 
de las pretensiones 
materialesa 

C OMO particularidad dentm del 
mamo de la determinación del 
importe de indemnización. 

conviene mencionar que el derecho 
alemán permite tambidn el pago de una 
renta por daños morales. Ciertamente, 
el daño moral se indemniza en p ~ c i -  
pio mediante pago de un capital; sin 
embargo, cuando se trata de un perjui- 
cio que perdura por toda la vida, ha- 
cikndose sentir siempre de nuevo y do- 
lorosamente, se puede reclamar, aparte 
del capital, también una pensión por 
daño moraL Un caso típico de aplica- 
ción ei. por ejemplo, la tetraplejía, ya 
que, en vista de su dependencia total de 
terceros, el perjudicado toma concien- 
cia ~ a d a  día & nuevo de su situación. 
Para un tetrap16jico se calcularía, pues, 
aparte de un capital de unos 25 millo- 
nes de pesetas, adicionalmente una 
renta mensual de 40.000 pesetas en 
concepto de daño moral, pagadem has- 
ta $u muerte, Al capitalizar dicha renta 
por daño mora por ejemplo para un 
perjudicado joven, resulta un capital de 
r e m  de unos 10 millones de pesetas, 
de modo que la reserva total en con- 
cepto de daño moral ascendería a 35 1 millones de pesetas. 

Este importe supone actualmente el 
tope de las indemnizaciones por dafio 
moral otorgadas por la juinpnidencia 
alemana. 

Por supuesto, el daño moral, siendo 
una pretensión inmaterid, no se puede 
*calculan> concretamente. Si embar- 
go. en la práctica existe una colección 
de más de 1.000 sentencias sobre in- 
demnizactones por daño moral que 
brinda una gran ayuda. Se trata de una 
tabla que recoge las sentencias, co- 
menzando por la  indemnización más 
bqa y terminando por la m& elevada 
e indicando los criterios hisicos de las 
resoluciones (ya resumidos anterior- 
mente como criterios de valoración), 
así como el tribunal competentea la fe- 
cha y número de referencia del fallo o 
el lugar de referencia dmde se pu- 
blicó la sentencia. Esta colección de 
sentencias no Unplica ningún juicio de 
valor, sino que refleja solamente los 
criterios decisivos para el fallo e indi- 
ca el importe de la indemnización. por 
lo cual es tomada como base por los 
tribunales, los abogados y los asegura- 
dores que escogen sentencias 
comparables con el caso que los ocu- 
pa. Dado que la indemnización por 
dMo moral se valora siempre aparte 
de las pretensiones materiales especi- 
ficando los criterios de apreciación. y 
que los tribunales citan por regla ge- 
neral los casos precedentes en que se 
basan, las deliberaciones se pueden 
calificar de bastante transparentes, lo 
que garantiza en muy gran medida 
que se respete el principio de igualdad 
de trato. 

4. Conclusiones 

En conclusión, cabe señalar que, 
por lo general, un sistema concreto de 
indemnización es más apropiado para 
considerar las circunstancias del caso 
particular que un sistema global. En 
algunos casos, Las indemnizacioneu 
otorgadas según el sistema concreto 
serán superiores a las calculadas se- 

gún el sistema global (p. ej. la mama , 
de ingresos en casos de sueldos muy 3 
elevados); en otros, por el contrario, 3 
serán inferiores (p. ej. en casos donde, EE 3 a pesar de la incapacidad permanente, I 
el puede seguir ejerciendo 
su ocupación sín mermas de ingresos). 
Sin embargo, con ello no queremos 
descalificar los principios de c6lculo 
global, tales como se aplican en varios 
países europeos; por el contrario, se 
ha de tener en cuenta que la aplica- 
ción de un sistema de cálcuEo concreta 
requiere no sólo un trabajo considera- 
ble de investigaeión de siniestros 
(mencionemos tan 8610 el cá.lcnlo de 
los así llamados gastos f i j ~ s  dentro 
del marco del derecho a alimeatos), 
sino que la jurisp~dewia debe ir de- 
sarrollando los criterios y métodos de 
valoración para una multitud de posi- 
bles casos particulares, lo que supone 
un largo proceso evolutivo. Ahora 
bien, en España, la jurisprudencia se 
ha caracterizado en general hasta la 
fecha por la ausencia de justificación 
del importe de las indemnizaciones 
otorga&. Por lo tanto, es poco trans- 
parente y casi no permite la compara- 
ción de casos simílares, lo que condu- 
ce a discrepancias considerables entre 
un distrito judicial y otro. En vista de 
esta situación tan compleja y difícil de 
superar para el asegurador, pareció 
conveniente introducir, con el baremo, 
un sistema inmediatamente aplicable 
en la práctica. Dado que esto se podtía 
realizar lo más fácilmente mediante 
un sistema de cálculo global y que 
&te prevefa ya un ajuste a las circuns- 
tancias del caso particular a través de 
los factores de corrección, se optó 
seguramente por el camino más via- 
ble, teniendo en cuenta la situaci611 
actual del mercado español1. Para el 
futuro nos parece deseable que el le- 
gislador haga suyo el sistema existen- 
te -o bien uno simüar- o que inclu- 
so lo deelare por ley como 
obligatorio, pard abrir la vía a su pro- 
gresivo desarrollo a traW de la juris- 
prudencia. 
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